
Condiciones para el uso 
(plaza pública del borde del río de EWEB) 

 
 1. La plaza pública del borde del río es un lugar público para el disfrute de todos. No puede ser 
reservada y debe permanecer abierta al público 24 horas al día, a excepción de la clausura 
relacionada con la seguridad pública. Ningún uso de cualquier grupo organizado  debe infringir en el 
acceso público de dicha plaza. 
 
2. La plaza pública del borde del río está disponible para las organizaciones de la comunidad, los 
agencias públicas, y las organizaciones no lucrativas, no discriminatorias reconocidas con calidad de 
membresía abierta.  
 
3. Los espacios del estacionamiento de EWEB no están disponibles para el uso de los participantes 
del evento  entre 6:00 mañana y 6:00 P.M., de lunes a viernes. 
 
4. EWEB no proporciona los muebles o el equipo audio/visual.  
 
5. Se prohíben las actividades que plantean una amenaza a la seguridad pública o dañan la plaza. 
 
6. Los armas de fuego o los fuegos artificiales de cualquier clase no se permiten. 
 
7. El consumo de bebidas alcohólicas o sustancias ilegales están prohibidas. 
 
8. No se permiten las actividades ruidosas o escandalosas  que interfieran con las actividades de 
trabajo diarias en el edificio de EWEB, o que molesten a otras personas en los alrededores. El 
sonido amplificado esta prohibido. 
 
9. Se esperará que los organizadores del acontecimiento limpien después del uso del sitio. Los 
organizadores del evento deben hacer arreglos para el retiro de los botes de la basura.  
 
10. Bajo ciertas circumstancias EWEB puede exigir que el solicitante contrate un guardia uniformado, 
asegurado y certificado por el estado de Oregon para estar presente durante el evento.  
EWEB se reserva el derecho de aprobar dicho guardia o servicio. 
 
11. EWEB requiere que los organizadores provean 2 baños portátiles en caso que el evento sea de 
más de 50 personas, 1 debe ser especial para personas incapacitadas. 
 
12. La fuente no se apagará. 
 
13. No se proveerán cables eléctricos, se puede usar el enchufe electrico. 
 
14. Las mesas y sillas no se proveerán y no se pueden sacar de las salas de reunión. 
 
Convengo que soy el representante autorizado de la organización enumerada en el dorso y que 
convengo a las condiciones indicadas arriba.  
 
 
__________________________________________________________________ 

(firma) 
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En inglés                         LLEVE A CABO EL ACUERDO INOFENSIVO 

para el uso de la plaza del público del borde del río de EWEB 
 
Diagrama De la Plaza 
 
 
_________________________________________________________________ 
(nombre del individuo o de la organización usando la plaza) 
 
 Acuerda indemnizar y sostener a EWEB, a sus oficiales, a los agentes y a empleados  
 
inofensivos de cualesquiera y todas las demandas, acciones, responsabilidades,  
 
costos, incluyendo honorarios de abogado y otros costos de defensa, presentándose  
 
fuera de o relacionado con las actividades de la organización o cualesquiera de los  
 
miembros o los huéspedes durante el uso de la plaza pública en el borde del río.  
 
(Nombre de la organización, dirección y número de teléfono, si es aplicable) 
______________________________________________________________________ 
 
(El nombre del solicitante, si es para una organización, debe ser un representante válido) 
______________________________________________________________________  
 
(Dirección del solicitante) 
______________________________________________________________________  
 (Número de teléfono Del solicitante) _____________________ 
 
 
______________________________________________________________________ (Firma) Del 
Aspirante (Fecha Firmada) ¿ 
 

Necesita un cuarto de reunión de EWEB conjuntamente con su acontecimiento? 
 

Por favor lea y firme la solicitud "Condiciones para el uso" adjunto. 
 
Llenado el formulario y firmado:  
 
     a) Entréguelo con la recepcionista de EWEB o, 
     b) Envíelo por  correo a EWEB: 500 E 4th AVE EUGENE OR, 97440 
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